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C. Victor Hugo Rodriguez Sierra

Representante Legal de'la Empresa e Ahico /Qfgai/f;e;?:‘ e
Justesa Imagen Mexicana, S.A. de C.V. i -

JIM -930715-P17 B ptieniAl

Presente -

e, g;Z/c),w oy

Mediante oficio No. 09 53 84 611810/2025005144, de fecha 19 de mayo de 2025, la Coordinacién de Control de
Abasto de este Instituto, solicité con fundamento en los articulos 134 de la Constitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos, 5 fraccién I, 33 primer pérrafo, 35 fraccion III, 39 fraccién IIL, 53, 54 fraccién V, 67 y68dela
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Pdblico (LAASSP), asi como 71, 72 fraccién V y 85
de'su Reglamento (RLAASSP), el procedimiento de contratacion por excepcion a la Licitacion Publica mediante
Adjudicacién Directa Internacional Abierta, para la adquisicién de claves de los grupos 060 material de
curacion, 070 material radiolégico y 080 material de laboratorio, para cubrir las necesidades urgentes en los
Organos de Operacién Administrativa Desconcentrada (OOAD) y Unidades Médicas de Alta Especialidad
(UMAE) del Instituto Mexicano del Seguro Social, al 31 de agosto de 2025. '

Al respecto, en términos de lo previsto en los articulos 57 y 67 de la LAASSP; le notifico la aceptacién de la
confirmacién de su cotizacion, por lo que la citada contratacion identificada con el ndmero No. AA-50-GYR-
050GYR047-1-3-2025, se llevard a cabo con la empresa que usted representa; lo anterior, en virtud de que
cumplié con los requisitos legales- administrativos, técnicos y econdmicos solicitados, de conformidad con
los precios unitarios que se describen a continuacién:

Precio Cantidad Cantidad Importe Minimo Importe Mdximo |

Clave Rescripeion Pafs e arigen Unitario Minima Méxima sin VA sin IVA

ST e MEDIOS DE CONTRASTE.
MEDIOS DE CONTRASTE
HIDROSOLUBLES NO
IONICOS ENCONCENTRACION
DE 300 A 320 MG I/ML
IOVERSOL, IOPAMIDOL,
IOHEXOL,
070.581.0109.01.01 TOPROMIDA,IOBITRIDOL, ITALIA $238,00 3,439.00 8,596,00  $815,482.00 $2,045,848.00
IODIXANOL. FRASCO CON 50 !
ML.

- iatins 4 fatied AL O YT Mar:a
IOPAMIRO 300
Registro Sanitario
0996R2011 SSA
MEDIOS DE CONTRASTE.
MEDIOS DE CONTRASTE
HIDROSOLUBLES NO
070.581.0117.01.01 IONICOS. TTALIA $325.94 5,752.00 14,380.00 ' $1,897,814.88 $4,744,537.20
. ENCONCENTRACION DE 300 A |

320 MG I/ML IOVERSOL, —s,
IOPAMIDOL, IOHEXOL, 4 n
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Clavi Descripeion Pais de Origen Precio Cantidad Cantidad Importe Minimo Importe Maximo
Unitario Minima Mdxima sin IVA sin IVA

& IOPROMIDA,IOBITRIDOL,

T IODIXANCL, FRASCO CON 100

ML,

B

Marca
IOPAMIRO 300
Registro Sanitario
0996R2011 SSA
MEDIOS DE CONTRASTE,
MEDIOS DE CONTRASTE
HIDROSOLUBLES NO
IONICOS.
ENCONCENTRACION DE 350 A
370 MG 1/ML IOVERSOL,
IOPAMIDOL, IOHEXOL,
IOPROMIDA,IOBITRIDOL.
FRASCO CON 100 ML.

070.581.0158.01.01 ITALIA $350.90 22,301.00 55,751.00 $7,825,420.90 $18,563,025.50

Marca
IOPAMIRO 370
Registro Sanitario
0995R2011 SSA
o e S R ; ; z : SUBTOTAL $10,541,717.78 $26,353,411.10 |

B : A $1,686,674.84 | $4,216,545.77 |
TOTAL $12,228,392.62 $30,569,956.87

En términos del articulo 66 de la Ley y 81 de Reglamento, el contrato antes indicado tiene como objeto la
adquisicién de claves de los grupos 060 material de curacién, 070 material radiolégico y 080 material de
laboratorio, para cubrir las necesidades urgentes en los Organos de Operacién Administrativa
Desconcentrada (OOAD) y Unidades Médicas de Alta Especialidad (UMAE) y su vigencia sera a partir del dia
natural siguiente a la notificacion de la Adjudicacion y hasta el 31 de agosto de 2025.

FECHA, LUGAR Y HORA PARA FIRMAR EL CONTRATO Y LA PRESENTACION DE GARANTIAS.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artfculo 67 de la Ley y demas correlativos, deberé
entregar a partir del dia habil siguiente de esta notificacién y hasta el dia natural 5 dfa posterior, en la Divisién
de Contratos ubicada en-el piso 10 del inmueble de Calle Durango No. 291, Colonia Roma Norte, Alcaldia
Cuauhtémoc, Codigo Postal 06700, Ciudad de México, en un horario de las 09:00 a las 17:00 horas, los
documentos que se sefialan en el Anexo Documentacién Legal Sohc:tada para la Elaboracion de
Contratos.

Asimismo, se informa que el contrato se formalizar a través de la Plataforma Digital de Contrataciones -
Pdblicas, ;en términos del Manual de Operacién-para la utilizacién-del Médulo de Formalizacién de
Instrumentos Juridicos, el 26 de junio de 2025, a las 17:00 horas, o en su defecto, dentro de los quince dias
hébiles posteriores a la presente notificacién, en el horario que establezca la Division de Contratos, de
conformzdad con el articulo 67 de la Ley. Si el interesado durante el citado periodo no firm:
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para la elaboracién de los mismos, serd de la més estricta responsabmdad de éste y se dard vista al Organo
Interno de Control en el Instituto para los efectos procedentes. :

De conformidad con el articulo 69 de la Ley y lo establecido en el numeral 6 de los Términos y Condiciones,
deberd-entregar en la Divisién de Contratos, a més tardar dentro de los 10 dias naturales siguientes ala . .
firma del contrato, la garantfa de vicios ocultos, asi como la garantfa de cumplimiento del contrato, las cuales
seran divisibles, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto méximo del contrato
adjudicado, sin considerar el LV.A.

En.términos del articulo 32-D del Cédigo Fiscal de la Federacién, deberé dar cumplimiento a las Reglas 2.1.28
y2 1.24 de la "Resolucién Misceldnea Fiscal para 2025" publicada en el DOF el 30 de diciembre de 2024, a fin
de que haga publica su-"Opinién de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Servicio de -
Administracién Tributaria (SAT)".

De conformidad con el articulo 84 del RLAASSP, se indica el nimero de contrato y el monto de la garantla de
cumplimiento:

R L R ' Monte Minimo Marito Maxdmo . -
Cotizante adjudicado No. de Contrato del Contrato | o/ irato (MN. | %1va | Montodela :
[M.N. Antes de Garantia M.N.
Antes de LV.A)
LVA)
Jstes ;ﬂagzncn'&ex'ca”a' 050GYR047100325-021-00 | $10,541,717.78 | $26,353.411.10 16% | $2,635341.11

Se hace mencién que con fundamento en lo dispuesto en el articulo 67 de la Ley, con esta notificacién porel
que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste seréan exigibles sin perjuicio de la obhgacnon'
de‘las partes de firmarlo en la fecha y términos sefialados. Eodfs

Con el propésito de establecer una cultura de ética, de integridad, prevencién y combate a la corrupcién en
el sector publico y privado, se le solicita que en caso de no contar con el Certificado de inscripcién favorable
en el Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (REPIIMSS), lo
realicen en los 30 dfas naturales, a partir de la formalizacién del instrumento contractual en la direccién .
electronica https://repiimss.imss.gob.mx/imss/registro; |o anterior en términos de la “Politica de Integridad para
venf car el debido cumplimiento de los proveedores del Instituto Mexicano del Seguro Social”, disponible para su ™
consulta em la direccién electrénica https://www.dof.gob.mx/2024/IMSS/politica_de integridad del imss 2024.pdf,
de conformidad con el “AVISO por el que se da a conocer la direccién electrénica donde se encuentra disponible
‘para consulta la Politica de Integridad para verificar el debido cumplimiento de los proveedores del Inst;tuto
Mex.fcano del Seguro Social”.

La presente notificacién se hace de conformidad con lo establecido en el numeral 5.3.8 inciso a) de las _ - -
Politicas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servigios de tituto
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Mexicano-del Seguro Social, en correlacién con el numeral 7.1.3.1.1.2 del Manual de Organizacién de Ia
Direccién de Adrrinistracién, '

bord

Roberto Eduardg/Hernéndez Garcia

C.c.p.

Mtro. Fernando Lorenzana Rojas.- Titulzr de la Unidad de Adguisiciones, Para su conocimiento (%)

LiczJosé Gonzalo:Badillo Marino.- Titular de la Coordinacién de Adquisicién de Bienes y Contratacion de Servicios. Mismo fin (¥)
Mtra. Marfa Fernanda Her4ldez Rios.- Titular de la Coordinacién de Control de Abasto. Mismo fin (*)

C.P. Elvia Ascencio Milldn .- Titular de |2 Coordinacién Técnica de Bienes y Servicios. Mismo fin (*)

Lic, Dulce Milagro Mercado Solfs.- Titular de la Coordinacién Técnica de Planeacidn. Mismo fin (*)

Lic. Ang Laura Montes de Oca Chorefio.- Titular de |2 Divisién de Planeacién de Bienes Terapéutices Mismo fin (*)

(*) copia enviada mediante Sistema Institucional de Control de Gestién de Correspondencia
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